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Resumen

Esta investigación tiene como objetivo analizar cómo se recoge la educación sobre el cam-
bio climático en los principales documentos oficiales internacionales y españoles sobre 
este fenómeno. Los resultados más remarcables muestran que, a nivel internacional, dicha 
cuestión es reconocida con medidas interesantes, pero sin concreción. Respecto a España, 
la enseñanza de este fenómeno incorpora aspectos más concretos y teniendo en cuenta el 
entorno regional y local, no solo de la población escolar, sino también de la sociedad en 
general. Como conclusión, cabe destacar que, tras la revisión de esta documentación, se 
ha podido comprobar que, con el paso de los años, la enseñanza de este fenómeno ha ido 
cobrando protagonismo, con un mayor detalle de medidas concretas en el ámbito español 
y en las actuaciones de las administraciones regionales.
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Resum. Canvi climàtic i educació. Una revisió de la documentació oficial

Aquesta investigació té com a objectiu analitzar com es recull l’educació del canvi climàtic 
als principals documents oficials internacionals i espanyols sobre aquest fenomen. A nivell 
internacional, els principals resultats posen de manifest que les qüestions sobre l’educació 
del canvi climàtic són reconegudes amb mesures interessants però sense concreció. Respecte 
al cas espanyol, l’educació d’aquest fenomen incorpora aspectes més concrets i tenint en 
compte l’entorn regional i local, no només de la població escolar, sinó també de la societat 
en general. Com a conclusió, cal destacar que, darrere la revisió d’aquesta documentació, 
s’ha pogut comprovar que, amb el pas dels anys, l’ensenyament del canvi climàtic ha cobrat 
protagonisme, amb un major detall de mesures concretes en l’àmbit espanyol i, tanmateix, 
en les actuacions de les administracions autonòmiques.

Paraules clau: educació; canvi climàtic; documentació; mesures
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Résumé. Changement climatique et éducation. Un examen de la documentation officielle

Cette recherche vise à analyser la manière dont l’éducation au changement climatique est 
intégrée dans les principaux documents officiels internationaux et espagnols sur ce phéno-
mène. Les principaux résultats montrent qu’au niveau international, les questions relatives 
à l’éducation au changement climatique sont abordées par des mesures intéressantes mais 
qui ne sont pas concrètes. Au niveau espagnol, l´éducation de ce phénomène comporte des 
mesures plus concrètes et tient compte de l’environnement régional et local, non seulement 
de la population scolaire, mais aussi de la société en général. En conclusion, il convient de 
souligner qu’à la suite de la révision de ces documents, nous avons pu constater que l’ensei-
gnement en matière du changement climatique a pris de l’importance au fil des ans, avec 
des mesures concrètes en Espagne et sur les actions des administrations régionales.

Mots-clés : éducation ; changement climatique ; documentation ; mesures

Abstract. Climate change and education. A review of official documentation

This research aims to analyze how climate change education is proposed in the main inter-
national and Spanish official documents on this phenomenon. The main results show that 
at the international level, issues on climate change education are proposed with interest-
ing measures but without concretion. Regarding the Spanish level, the education of this 
phenomenon incorporates more specific measures and takes into account the regional and 
local scale, not only of school students, but also of society in general. To sum up, it should 
be noted that after reviewing this documentation it has been possible to verify that, over 
the years, teaching on climate change has been gaining prominence, with greater detail of 
specific measures in Spain and in the actions of the regional administrations.

Keywords: education; climate change; documentation; measures

1. Introducción

El cambio climático se ha convertido en uno de los problemas socioambientales 
de mayor importancia a los que se enfrenta la sociedad del siglo xxi (Jacobs 
et al., 2022; Muñoz et al., 2020). Este fenómeno se ha visto agravado por la 
acción del ser humano, tal como ha puesto de manifiesto el Sexto Informe 
del Intergovernmental Panel on Climate Change (en adelante IPCC) (IPCC, 
2021, 2022), en el que se advierte sobre el impacto que puede ejercer el proceso 
de calentamiento global si no se adoptan acciones de adaptación y mitigación 
a corto y medio plazo. El cambio climático, según la modelización climática 
y tal como indican diferentes autores (Arnell et al., 2019; Pausas y Millán, 
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2019), tendrá consecuencias diversas según el área geográfica y la sociedad 
receptora. Junto a otros problemas globales (pandemias, migraciones, pobre-
za, terrorismo, guerras, etc.), este fenómeno se convierte en un eje principal 
de políticas públicas y acciones privadas. Es, por tanto, un riesgo común que 
demanda la acción concertada de toda la sociedad (González-Gaudiano et al., 
2020; Olcina, 2020). 

El sondeo realizado por la Organización de las Naciones Unidas en 2020 
(Programa de las Naciones Unidas [PNUD], 2021) (primer año desde el 
COVID-19), en el que han participado 1,22 millones de personas de 50 paí-
ses, muestra que el 64% de la población considera el cambio climático actual 
una emergencia ya evidente, mientras que un 59% cree que el mundo debe 
actuar de manera inmediata. Al respecto, según Morote y Olcina (2021), la 
pandemia ha obligado a atender lo inmediato; el cambio climático va a requerir 
actuar sobre lo próximo, esto es, un proceso de medio y largo plazo que va a 
caracterizar el desarrollo de la humanidad en las próximas décadas. El cambio 
climático ha logrado captar la atención de la sociedad, y quizás cada vez más 
las personas sean conscientes de la necesidad de actuar (Gutiérrez-Pérez et al., 
2020). A lo largo de los últimos años se han realizado diferentes trabajos en los 
que se pone de manifiesto que una de las acciones para mitigar los efectos de 
este problema pasa por la sensibilización (Cruz y Páramo, 2020; Eilam, 2022; 
Méndez et al., 2020; Morote y Olcina, 2020). Este interés fue reconocido ya 
en el Protocolo de Kioto (1997) (artículo 6) y reafirmado en el artículo 12 del 
Acuerdo de París (2015), que manifiesta la importancia de la educación para 
modificar los hábitos a largo plazo y el fomento de una mejor comprensión y 
capacitación para tratar este fenómeno y sus efectos asociados (UNESCO  
y UNFCCC, 2016). El IPCC, en su Quinto Informe (2014), dejó constancia 
de ello, al igual que la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2015) en 
la Agenda 2030 (Objetivos de Desarrollo Sostenible [ODS]), donde se explica 
que la educación es una de las herramientas más eficaces para la reducción de 
los efectos del cambio climático (objetivo número 13: «Acción por el clima»). 

En España, esta cuestión ha sido objeto de interés (aunque reciente) desde 
la normativa de adaptación al cambio climático con la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, en el que, por vez primera, 
se dedica un apartado a la educación de este fenómeno, concretamente, en el 
título Viii (Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática, 2022a). Asimismo, la reciente reforma estructural y curricular  
de los niveles de enseñanza no universitaria (LOMLOE, 2020; ver Minis-
terio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, 
2022b) y los decretos educativos vigentes señalan que el cambio climático es 
un contenido que se debe impartir en la etapa escolar, tanto en la asignatura 
de Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural, para el caso de la Edu-
cación Primaria (Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo), en la de Geografía e 
Historia, en la Educación Secundaria (Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo), 
como en la de Geografía de España, en segundo de Bachillerato (Real Decreto 
243/2022, de 5 de abril).
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Desde la geografía, a pesar de que en los últimos años se ha dedicado 
una mayor atención a las cuestiones sobre la enseñanza de estos contenidos, 
Morote y Olcina (2020) señalan que, aunque se han hecho esfuerzos desde las 
esferas políticas, la educación sigue siendo uno de los ejes de actuación menos 
desarrollados de las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, 
de ahí el interés por la realización de este trabajo. Esto mismo también ha 
sido manifestado por Filho et al. (2019), quienes explican que es necesario 
pensar en un enfoque combinado entre ciencia, política y didáctica, para que 
de esta manera los estudiantes estén más informados sobre las cuestiones de 
este fenómeno y se animen a asumir más responsabilidades acerca de los temas 
vinculados con el clima en sus futuras profesiones. 

En el ámbito educativo, el cambio climático se enfrenta a varios retos para 
su correcta enseñanza en el aula:

1. La dificultad de enseñar unos contenidos que incluso a la comunidad cien-
tífica le resultan complejos por la amalgama de factores que intervienen 
(Eilam, 2022; Ferrari et al., 2019; Olcina, 2020). 

2. La necesidad de enseñar esta temática con rigor científico (Caride y Meira, 
2019; Escoz et al., 2020; Ferrari et al., 2019; Jeong et al., 2021; Kurup et 
al., 2021; Masters, 2020; Nelles y Serrer, 2020; Rudd, 2021). 

3. La escasa formación del profesorado sobre este tema (Morote y Olcina, 
2020, 2021).

4. Los estereotipos y la información poco rigurosa que se difunden en los 
medios de comunicación y que están influyendo en lo que piensan y per-
ciben sobre este fenómeno tanto el alumnado como el profesorado (León 
et al., 2021; Morote et al., 2021; Rudd, 2021). 

Cabe destacar que la información principal que se recibe sobre el cambio 
climático se hace a partir de los medios de información digitales y de las redes 
sociales (Morote et al., 2021). Kažys (2018) da relevancia a este problema 
(falsedad y manipulación de la información que se recibe desde los medios de 
comunicación), mientras que Allen y McAleer (2018) añaden el interés por el 
riesgo que pueden comportar las denominadas noticias falsas. Otro problema 
añadido es la escasa importancia otorgada por el profesorado al factor educa-
ción como medida para mitigar los riesgos asociados del cambio climático, tal 
como han comprobado Morote y Hernández (2020). Incluso esta informa-
ción se está reproduciendo sin rigor científico en los libros de texto (Morote 
y Olcina, 2020; Olcina, 2017). Por ejemplo, para el caso de los manuales de 
Geografía (Educación Secundaria y Bachillerato), Olcina (2017) ha detectado 
notables carencias: información poco rigurosa, excesivo catastrofismo y una 
ausencia casi total de datos reales procedentes de trabajos académicos. 

La enseñanza del cambio climático es un tema que se ha cubierto en el 
contexto internacional: Centroamérica y Norteamérica (McWhirter y Shealy, 
2018; Li et al., 2021; Sezen-Barrie y Marbach-Ad, 2021); Sudamérica (Da 
Rocha et al., 2020); Europa (Jeong et al., 2021; Kurup et al., 2021; León et al., 
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2021); África (Anyanwu y Le Grange, 2017; García-Vinuesa et al., 2020); Asia 
y Oceanía (Haq y Ahmed, 2020; Li y Liu, 2021; Liao et al., 2021; Pfautsch y 
Gray, 2017; Yu et al., 2020). Dentro de la geografía, la disciplina especializada 
de climatología en los niveles educativos no universitarios cuenta con una dila-
tada producción científica desde hace décadas en España desde la didáctica de 
la geografía (García de la Vega, 2016; Martínez-Romera, 2013; Marrón, 2011; 
Tonda y Sebastiá, 2003; Valbuena y Valverde, 2006). Sin embargo, respecto a 
las publicaciones de los trabajos sobre la enseñanza del cambio climático desde 
el ámbito de la geografía española, estas son relativamente recientes (durante 
la última década), al tratarse de un contenido «nuevo» (Morote, 2021). Dicho 
autor ha analizado las publicaciones sobre la investigación y la enseñanza de 
la climatología realizadas en España (período 1980-2020) y muestra como 
en cuatro décadas los estudios sobre esta temática ascienden a 89, siendo los 
vinculados con la enseñanza del cambio climático el 46,1% (la mayoría en 
la última década). Asimismo, ha identificado tres temáticas: trabajos sobre 
experiencias y propuestas didácticas; análisis de las representaciones sociales, y 
análisis de libros de texto.

El objetivo de este trabajo es realizar una revisión acerca de cómo se está 
llevando a cabo el tratamiento de la educación del cambio climático en los 
principales organismos internacionales y españoles. La idea es comprobar si se 
dedica la atención necesaria a un factor decisivo para la concienciación de la 
sociedad como es la educación y sus efectos en el desarrollo de medidas para  
la adaptación y la mitigación de los efectos de este proceso de impacto mundial. 
Como hipótesis de partida, se establece que los organismos y la documentación 
oficial tienen en cuenta la educación del cambio climático como herramienta 
para la lucha contra este fenómeno, dada su impronta social como derecho 
básico del ser humano, pero serían buenas intenciones sin apenas concreción, 
concreción que aumentaría para el ámbito español. 

2. Fuentes de trabajo y metodología

Para el cumplimiento de los objetivos de este trabajo se ha llevado a cabo una 
revisión de los documentos de organismos oficiales internacionales y nacionales 
desarrollados desde la década de 1990 hasta la actualidad para hacer frente al 
cambio climático, analizando con detalle las cuestiones vinculadas con la educa-
ción. Para ello, se ha consultado la documentación procedente de sus respectivas 
páginas web (ver la tabla 1). 

El método de trabajo principal ha sido inductivo: a partir del análisis deta-
llado de los documentos oficiales señalados, se ha realizado un diagnóstico 
de sus fortalezas y debilidades. Todo ello con el fin de destacar aquellas ideas 
que pueden presentarse como ejemplos de buenas prácticas en las diferentes 
escalas de trabajo y realizar propuestas de mejora para la correcta valoración 
de la educación como herramienta de lucha contra el calentamiento global.

Para consultar estos informes y la documentación oficial se ha seguido el 
criterio de análisis siguiente: inclusión de información sobre la adaptación 
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Tabla 1. Organismos y documentos donde se han consultado las medidas desde el ámbito 
educativo para hacer frente al cambio climático 

Ámbito Organismos y documentos consultados

Internacional Organización de las Naciones Unidas (ONU)
— Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (1992)

<https://unfccc.int/resource/docs/convkp/convsp.pdf>
— Programa de trabajo de Doha (2013-2020)

<https://unfccc.int/resource/docs/2012/sbi/eng/l47.pdf>
— Objetivos de desarrollo sostenible (ODS) (2015) (Agenda 2030)

<https://www1.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-
goals.html>

Intergovernmental Panel on Climate Change (IPCC)
<https://www.ipcc.ch/languages-2/spanish/ipcc-en-espanol-publications/>
— Primer Informe (1990)
— Segundo Informe (1995)
— Tercer Informe (2001)
— Cuarto Informe (2007)
— Quinto Informe (2014)
— Sexto Informe (2021, 2022)

Protocolos internacionales
— Protocolo de Kyoto (1997)

<https://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpspan.pdf>
— Acuerdo de París (2015)

<https://unfccc.int/es/process-and-meetings/the-paris-agreement/el-acuerdo-
de-paris>

Cumbres del clima
— 26ª Cumbre del Clima (COP 26; Glasgow 2021)

<https://unfccc.int/es/node/307746>
<https://unfccc.int/conference/glasgow-climate-change-conference-october-
november-2021>

Europeo Comisión Europea
— Ley Europea del Clima (2021)

<https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/european-green-deal/
climate-action-and-green-deal_es>

— Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Unión Europea (2021)
<https://ec.europa.eu/clima/eu-action/adaptation-climate-change/eu-adapta-
tion-strategy_en>

— Planes estratégicos 2020-2024
<https://ec.europa.eu/info/publications/strategic-plans-2020-2024_es>

Agencia Europea del Medio Ambiente
— Adaptación al cambio climático 

<https://www.eea.europa.eu/es/themes/climate-change-adaptation>

Español Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
— Mitigación, políticas y medidas

<https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-
y-medidas/>

— Impactos, vulnerabilidad y adaptación (Plan Nacional de Adaptación al Cambio 
Climático 2021-2030 -PNACC)
<https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/impactos-vulnerabili-
dad-y-adaptacion/respuesta-internacional/>

— Educación, formación y sensibilización del público
<https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/educacion-formacion-
sensibilizacion-del-publico/>
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y la mitigación del cambio climático, y análisis de las medidas relacionadas  
con la educación como factor importante para dichas acciones. A partir de este 
diagnóstico se han valorado las medidas concretas que cada organismo oficial 
dedica a la educación del cambio climático como acción para la mitigación o 
la adaptación a este fenómeno global. Respecto a la descripción de los resul-
tados obtenidos, se han desarrollado en función de las tres escalas de análisis 
(internacional, europeo, español) y según su fecha de aprobación y publicación. 

En cuanto a la valoración de las medidas de los seis informes del IPCC, se 
ha revisado el segundo y/o el tercer tomo de cada uno (dimensión económica y 
social del cambio climático; impacto, adaptación y vulnerabilidad), así como el 
documento de síntesis. Para la cuantificación de estas medidas, se ha realizado un 
recuento de las ocasiones en las que se mencionan en el texto las palabras enseñan-
za, educación, aula, currículo y docente (en castellano o inglés), siempre que estén 
en apartados sobre acciones a desarrollar por los diversos países. Son menciones 
contextualizadas dentro de epígrafes dedicados al ámbito educativo: valoración 
baja (<5 menciones), valoración media (entre 5 y 10 menciones), valoración alta 
(entre 11 y 30 menciones) y valoración muy alta (>30 menciones). 

Tabla 1. Organismos y documentos donde se han consultado las medidas desde el ámbito 
educativo para hacer frente al cambio climático (continuación)

Ámbito Organismos y documentos consultados

Español — Educación ambiental
<https://www.miteco.gob.es/es/ceneam/default.aspx>

Oficina Española de Cambio Climático (OECC)
<https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-institucio-
nes-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/oficina-
espanola-en-cambio-climatico/default.aspx>

Consejo Nacional del Clima (CNC)
<https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-institucio-
nes-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/el-conse-
jo-nacional-del-clima/default.aspx>

Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático (CCPCC)
<https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-institucio-
nes-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/la-comi-
sion-de-coordinacion-de-politicas-de-cambio-climatico/default.aspx>

Comisión Interministerial para el Cambio Climático y la Transición Energética
<https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/organismos-e-institucio-
nes-implicados-en-la-lucha-contra-el-cambio-climatico-a-nivel-nacional/comision-
delegada-del-gobierno-para-el-cambio-climatico/default.aspx>

Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética
<https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8447>

Agencia Estatal de Meteorología (AEMET)
— MeteoGlosario visual: Diccionario ilustrado de meteorología

<https://meteoglosario.aemet.es/>
— Recursos en línea

<http://www.aemet.es/es/conocermas/recursos_en_linea>

Fuente: elaboración propia.
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3. Resultados

3.1.  Educación y cambio climático en el ámbito internacional: buenos propósitos 
sin concreción de medidas

El primer documento analizado ha sido la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre Cambio Climático (1992). Las cuestiones vinculadas con la 
educación de este fenómeno quedan recogidas en el artículo 6: «Educación, 
formación y sensibilización del público». Este artículo establece que, para 
alcanzar sus objetivos, las partes firmantes promoverán y facilitarán: 1) la ela-
boración y aplicación de programas de educación y sensibilización del público 
sobre el cambio climático y sus efectos; 2) el acceso del público a la informa-
ción sobre el cambio climático y sus efectos; 3) la participación del público 
en el estudio del cambio climático y sus efectos, así como en la elaboración 
de las respuestas adecuadas; 4) la formación de personal científico, técnico 
y directivo, y 5) la cooperación, en el plano internacional, en estos campos. 
Asimismo, cabe poner de manifiesto que el desarrollo de las acciones previstas 
en este artículo 6 se ha ido concretando, desde hace más de una década, en 
diferentes programas: Programa de trabajo de Delhi (2003-2007), Programa 
de trabajo de Delhi enmendado (2008-2012) y Programa de trabajo de Doha 
(2013-2020), en vigor.

El Programa de trabajo de Doha (2013-2020) reconoce que un objetivo 
clave de la educación es la promoción de los cambios en los estilos de vida, las 
actitudes y los comportamientos para promover el desarrollo sostenible. Asi-
mismo, se reafirma que la participación pública y el acceso a la información son 
cruciales para desarrollar políticas efectivas, así como para implicar activamente 
a todos los interesados en su aplicación. Las indicaciones más destacables en 
materia de educación se pueden observar en la tabla 2. El programa, específica-
mente, en materia de educación persigue la difusión y divulgación del cambio 
climático, como, por ejemplo: 1) crear redes activas de organizaciones y perso-
nas para el desarrollo de actividades en los campos temáticos relacionados con 
el artículo 6 relativo al Convenio Marco; 2) informar a la población sobre las 
causas del cambio climático, las fuentes de emisiones de gases de efecto inver-
nadero y las acciones que pueden desarrollarse a todos los niveles para abordar 
el cambio climático, y 3) difundir información relevante que se vaya generando 
en relación con el calentamiento global. Entre otras sugerencias se incluye la 
preparación y la difusión de versiones divulgativas de documentos clave, como 
los informes de evaluación del Intergovernmental Panel on Climate Change.

Un tercer organismo y la documentación analizada han sido los informes 
publicados por el IPCC desde 1990. El IPCC prepara informes de evalua-
ción integrales acerca del conocimiento sobre el cambio climático (sus causas, 
impactos potenciales y opciones de respuesta). Asimismo, elabora informes 
especiales, que son una evaluación sobre un tema específico, e informes meto-
dológicos, que proporcionan pautas prácticas para la preparación de inventa-
rios de gases de efecto invernadero. 



Cambio climático y educación. Álvaro-Francisco Morote; 
Una revisión de la documentación oficial Jorge Olcina

Documents d’Anàlisi Geogràfica 2023, vol. 69/1 115

Desde 1990 se han publicado seis informes sobre el estado del clima, en los 
que se puede observar una evolución en el tratamiento de la educación como 
medida de lucha contra el cambio climático (tabla 3). Hasta el momento actual 
no se ha dedicado ningún informe especial a la relación entre cambio climático 
y enseñanza, aunque es cierto que, conforme han ido elaborándose estos estu-
dios, la educación ha ido cobrando un espacio mayor en el conjunto del texto, 
especialmente a partir del Cuarto Informe (IPCC, 2007), y que alcanza su mayor 
importancia en el Sexto Informe (IPCC, 2021, 2022), que otorga más relevancia 
a las acciones educativas como herramienta para lograr sociedades resilientes, en 
igualdad de género, a partir del diseño de programas de educación pública orien-
tados a la explicación de los cambios ambientales y sus efectos, así como de los 
sistemas de alerta temprana para los peligros atmosféricos que deben implantar 
los estados (IPCC, 2021, 2022). Los tomos dedicados al análisis del impacto y  
a las medidas de adaptación (tomo 2), así como a la mitigación (tomo 3), inclu-
yen las referencias al ámbito educativo en las acciones para la reducción de efectos 
del cambio climático a escala internacional.

En cuarto lugar, se ha revisado la documentación referente a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) (ONU, 2015) (Agenda 2030). Esta Agenda, 
bajo el eslogan «Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarro-
llo sostenible», fue firmada el 25 de septiembre de 2015. Es, hasta la fecha, el 
mayor compromiso internacional alcanzado para la protección del planeta y 
sus habitantes y constituye una hoja de ruta con 17 objetivos, 169 metas y 232 
indicadores de seguimiento. Los objetivos generales que persiguen los ODS 
son: poner fin a la pobreza en todas sus formas; reducir la desigualdad; crear 
un futuro inclusivo; crear un futuro resiliente, y conseguir un crecimiento eco-
nómico sostenible y equitativo. Respecto a las cuestiones del cambio climático, 
se debe acudir específicamente al objetivo número 13, «Acción por el clima», 
que se refiere a adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 
y sus efectos. Cabe destacar que se encuentran varias metas vinculadas con la 
educación y la concienciación de la población, como es la meta número 1, 
«resiliencia y capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima 
y los desastres naturales en todos los países», y la meta número 3, «mejorar la 

Tabla 2. Principales indicaciones del Programa de trabajo de Doha (2013-2020)

— Designar un punto focal nacional para el artículo 6, al que se asignarán tareas concretas.

— Preparar evaluaciones de necesidades en torno a los temas propios del artículo 6, utilizando, 
entre otras, técnicas de investigación social.

— Preparar estrategias nacionales para el desarrollo de los temas incluidos en el artículo 6 de la 
Convención.

— Desarrollar estrategias de comunicación en materia de cambio climático orientadas a conse-
guir cambios de comportamiento.

— Fortalecer las instituciones formativas que desarrollan acciones educativas en materia de 
cambio climático.

Fuente: ONU (2022).
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Tabla 3. Tratamiento de la educación del cambio climático en los informes del IPCC

Medidas basadas en la educación

Valoración de las  
medidas en el conjunto  
del informe

Primer  
Informe  
(1990)

Elaborar programas de estudio y de formación profesional 
en materias y técnicas relacionadas con el cambio climático.

Elaborar programas de investigación relacionados con el 
clima.

Fortalecer las instituciones de enseñanza y de investigación 
y desarrollar nuevas instituciones, en los planos nacional y 
regional. 

Baja (3)

Segundo 
Informe 
(1995)

Educación y formación: medidas de información y asesora-
miento.

Fomentar la educación y la formación para el desarrollo 
sostenible y normas de consumo para la mitigación y adap-
tación al cambio climático.

Media (8)

Tercer 
Informe 
(2001)

Mejorar la formación y la educación de la mano de obra 
rural.

Impartir educación pública para promover comportamientos 
que reduzcan los riesgos para la salud. 

Mejorar la educación para fomentar el cambio social.

Media (10)

Cuarto 
Informe 
(2007)

La enseñanza y la formación profesional pueden ejercer  
un impacto positivo sobre la mitigación. 

Los programas de educación y capacitación pueden  
eliminar las barreras de la aceptación en el mercado  
de la eficiencia energética. 

Alta (17)

Quinto 
Informe 
(2013-
2014)

Mejor acceso a la educación, especialmente en países sub-
desarrollados.

Sensibilización e integración en la educación; equidad de 
género en la educación. 

Campañas públicas y educación social.

Muy alta (49)

Sexto 
Informe 
(2021, 
2022)

Fomento de la información de los servicios climáticos.

Educación, acción importante para la adaptación al cambio 
climático.

Fomento de cuerpos educativos para el desarrollo de  
acciones para la resiliencia climática.

Creación de laboratorios de enseñanza para la toma de 
decisiones en la escala local en mitigación y adaptación  
del cambio climático y riesgos asociados.

Desarrollo de acciones para la formación de líderes educa-
tivos en cambio climático (IPCC Sixth Assessment Report 
Overview for Educational Leaders).

Muy alta (82)

Fuente: IPCC, 2022. Elaboración propia.
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educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto 
de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus 
efectos y la alerta temprana» (ver tabla 4). 

Estas iniciativas internacionales se completan con la aprobación de los docu-
mentos jurídicos de vinculación de los países al compromiso establecido por la 
citada Convención de las Naciones Unidas para el Cambio Climático de 1992. 
Se han desarrollado, desde entonces, dos acuerdos internacionales vinculantes 
para los estados firmantes: Protocolo de Kyoto (1997) y Acuerdo de París (2015), 
que son los dos únicos pactos internacionales auspiciados por las Naciones Uni-
das. En el primero apenas existen referencias a la educación como instrumento 
de acción contra el cambio climático. En su artículo 10 se señala que los países 
cooperarán en el plano internacional, recurriendo en la elaboración y la ejecución 
de programas de educación y capacitación orientados a formar especialistas en 
esta materia, con especial interés en los países en desarrollo. Se trata, en cualquier 
caso, de una declaración de intenciones poco ambiciosa y sin concreción. 

Respecto al Acuerdo de París (2015), en líneas generales, este tiene el obje-
tivo de dar respuesta mundial a la amenaza del cambio climático manteniendo 
el aumento global de la temperatura durante el siglo xxi por debajo de 2 °C 
respecto a los niveles preindustriales. En el preámbulo de este documento se 
reconoce «la importancia de la educación, la formación, la sensibilización y 
participación del público, el acceso público a la información y la cooperación 
a todos los niveles en materia de cambio climático». El artículo 11 señala:

[…] aplicar medidas de adaptación y mitigación, y debería facilitar el desarrollo, 
la difusión y el despliegue de tecnología, el acceso a financiación para el clima, los 
aspectos pertinentes de la educación, formación y sensibilización del público y la 
comunicación de información de forma transparente, oportuna y exacta. (p. 19)

Tabla 4. Metas del objetivo número 13: «Acción por el clima»

— Meta 1. Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con 
el clima y los desastres naturales en todos los países.

— Meta 2. Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes 
nacionales.

— Meta 3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respec-
to de la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la 
alerta temprana. 

— Meta 4. Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr para el año 2020 el objeti-
vo de movilizar conjuntamente 100.000 millones de dólares anuales procedentes de todas las 
fuentes, a fin de atender las necesidades de los países en desarrollo respecto de la adopción 
de medidas concretas de mitigación y la transparencia de su aplicación, y poner en pleno 
funcionamiento el Fondo Verde para el Clima, capitalizándolo lo antes posible.

— Meta 5. Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión 
eficaces en relación con el cambio climático en los países menos adelantados y los peque-
ños Estados insulares en desarrollo, haciendo particular hincapié en las mujeres, los jóvenes 
y las comunidades locales y marginadas.

Fuente: ONU (2015).
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Mientras que en el artículo 12 se indica lo siguiente:

[…] las Partes deberán cooperar en la adopción de las medidas que correspon-
dan para mejorar la educación, la formación, la sensibilización y participación 
del público y el acceso público a la información sobre el cambio climático, 
teniendo presente la importancia de estas medidas para mejorar la acción en 
el marco del presente Acuerdo. (p. 20)

Tampoco detalla las acciones para desarrollar estos aspectos. El Acuerdo 
de París recoge, en definitiva, todas las cuestiones contenidas en el artículo 
6 de la Convención Marco de Cambio Climático (acceso a la información, 
sensibilización, educación, formación y participación pública), pero no aporta 
ningún valor importante a la educación como herramienta para la mitigación y 
la adaptación al cambio climático, de manera que en estos dos acuerdos inter-
nacionales no se fija un objetivo concreto vinculado a la educación en los países 
del mundo como elemento importante para la lucha contra este proceso global. 

La última información consultada en el ámbito internacional ha sido las 
conclusiones extraídas tras la Cumbre del Clima (COP26) concluida en Glas-
gow (noviembre de 2021). Se ha analizado solo la última cumbre, ya que es un 
buen ejemplo para comprobar el estado actual del tratamiento de la enseñanza 
del cambio climático como herramienta de mitigación y adaptación. En él 
se han fijado nuevos objetivos, complementando los ya existentes, así como 
acuerdos para contener el incremento de la temperatura global a un máximo 
de 1,5 °C. Entre los principales puntos de discusión se encuentran el uso de la 
tierra, el clima, la biodiversidad y el desarrollo sostenible. Las medidas desde 
el ámbito educativo son inexistentes. Tan solo puede haber cierta vinculación 
en el punto ii, «Adaptación» de las medidas propuestas, en el que se insiste en 
lo establecido en el Acuerdo de París (2015: 2): 

Reconocer la importancia del objetivo de adaptación global para la implemen-
tación efectiva del Acuerdo de París y acoger con satisfacción el lanzamiento 
del programa de trabajo completo de dos años de Glasgow-Sharm el-Sheikh 
sobre el objetivo de adaptación global. 

3.2.  Educación y cambio climático en el ámbito europeo: una mayor implicación 
de políticas

En el ámbito concreto de la Unión Europea, la principal fuente de informa-
ción consultada ha sido la Comisión Europea, el órgano legislativo y ejecutivo 
que se ocupa de dirigirla y administrarla. Entre sus funciones se encuentran 
la gestión diaria, la proposición de legislación y la defensa de los tratados  
de la Unión. Integrada por 28 países, decide quién se ocupa de las distintas 
políticas (comercio, cuestiones ambientales, competencia, economía, seguridad, 
etc.). Respecto al cambio climático, en la propia web se dedica un apartado 
a este fenómeno («Energía, cambio climático y medio ambiente»), en el cual 
cabe destacar el epígrafe titulado «La Acción por el clima y el Pacto Verde»), 
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donde se insertan diferentes medidas de actuación. En este contexto, se han 
consultado aquellas en las que el factor educación debería estar presente, como, 
por ejemplo, el Marco Europeo para lograr la neutralidad climática (2021), la 
Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Unión Europea (2021) y 
el Plan Estratégico 2000-2024. En cuanto a la primera, esta tiene el objetivo de 
trasladar el cumplimiento de las medidas fijadas en el Acuerdo de París (2015). 
En este reglamento, la única referencia vinculada con la educación es el punto 
34 y, respecto al articulado, el artículo 5 (ver la tabla 5).

Respecto a la Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Unión 
Europea (2021), las cuestiones de la educación y la formación sobre este ámbito 
se encuentran en el punto 2: «Forjar una Unión resiliente frente al cambio cli-

Tabla 5. Educación y cambio climático en la Comisión Europea

Marco Europeo para lograr la neutralidad climática (2021)

Punto 34: «Cuando adopten las medidas pertinentes a escala nacional y de la Unión para alcan-
zar el objetivo de neutralidad climática, los Estados miembros y el Parlamento Europeo, el Con-
sejo y la Comisión deben tener en cuenta, entre otras cuestiones […] la necesidad de hacer que 
la transición sea justa y socialmente equitativa a través de programas de educación y formación 
adecuados […]».

Artículo 5, «Adaptación al cambio climático», punto 3: «Las instituciones pertinentes de la 
Unión y los Estados miembros también garantizarán que las políticas de adaptación de la Unión 
y de los Estados miembros sean coherentes, se refuercen mutuamente, aporten beneficios cola-
terales a las políticas sectoriales y vayan encaminadas a una integración sistemática y más ade-
cuada de la adaptación al cambio climático en todos los ámbitos de las políticas, incluidas, en 
su caso, las políticas y medidas socioeconómicas y medioambientales pertinentes, así como en 
la acción exterior de la Unión. Prestarán especial atención a las poblaciones y los sectores eco-
nómicos más vulnerables y afectados y determinarán las deficiencias a este respecto mediante 
consultas a la sociedad civil».

Estrategia de Adaptación al Cambio Climático de la Unión Europea (2021)

Punto 2, «Forjar una Unión resiliente frente al cambio climático», párrafo 2.2.2., «Fomentar una 
resiliencia local, individual y justa»:

«Con objeto de involucrar y capacitar a los ciudadanos europeos para que tomen medidas de 
adaptación directa, la Comisión utilizará la iniciativa del Pacto Europeo por el Clima y la Coali-
ción de Educación por el Clima para informar, inspirar y conectar».

«Cada vez se necesita más apoyo para la educación, la capacitación y las iniciativas de recon-
versión laboral que conducen a empleos ecológicos». 

«Apoyará la reconversión y el reciclaje laboral de los trabajadores para una resiliencia justa y 
equitativa mediante la educación y la formación a través del FSE+, el programa Erasmus+ y el 
Cuerpo Europeo de Solidaridad».

Plan Estratégico 2000-2024

Objetivo número 4, «Comunicación y diálogo»:

La población concede gran importancia a las acciones de lucha contra el cambio climático y 
tienen un papel fundamental para jugar en la transición a una economía climáticamente neutra. 
Asimismo, se explica que este plan reunirá regiones, comunidades locales, sociedad civil, indus-
tria y escuelas para diseñar y comprometerse con las promesas y asegurarse de que todos son 
parte de este comportamiento cambio.

Fuente: Comisión Europea (2022). Elaboración propia. 
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mático». Este plan es interesante, porque se indica que la acción a escala local es 
la piedra angular de la adaptación, por lo que el apoyo de la UE debe ayudar a 
aumentar la resiliencia local. Esto se basará en iniciativas e instrumentos existen-
tes, como el mercado de las ciudades inteligentes, el programa Europa Digital, el 
Programa Marco Horizonte Europa y el reto de las ciudades inteligentes. Asimis-
mo, cabe destacar que en este mismo punto se da importancia a la formación del 
cambio climático de los trabajadores directamente afectados por este fenómeno 
(pérdida de empleos en sectores como la agricultura, la pesca y el turismo) (ver la 
tabla 5). Una tercera documentación analizada ha sido el Plan Estratégico 2000-
2024. En relación con el calentamiento global se ha revisado el objetivo número 4, 
«Comunicación y Diálogo», que se centra en la importancia de la lucha del cam-
bio climático mediante la concienciación y la formación de la ciudadanía (tabla 5).

El segundo organismo que se ha consultado en el ámbito europeo ha sido la 
Agencia Europea del Medio Ambiente (en adelante, AEMA), que, en su web, 
tiene una sección dedicada al cambio climático y a la educación. El objetivo de 
esta agencia es fomentar el desarrollo sostenible y contribuir a lograr mejoras 
importantes y medibles en el territorio europeo, proporcionando información 
fiable, pertinente, específica y oportuna a los responsables políticos y a la socie-
dad en general. Según el último informe de 2021 «Estrategia de la AEMA y 
Eionet para 2021-2030», se recoge la importancia de los retos socioambientales 
actuales como el cambio climático y el COVID-19, pero, principalmente, las 
medidas se centran en la reducción de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero y el cumplimiento de los ODS (Agenda 2030). En cuanto a la educa-
ción, este término se recoge en el objetivo estratégico número 5: «Dotación de 
recursos para nuestras ambiciones comunes» (tabla 6).

3.3.  Educación y cambio climático en el ámbito español: de los propósitos  
a la enseñanza en el aula por mandato normativo

En el ámbito español, en primer lugar, se ha analizado la información disponi-
ble en el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Cabe 
destacar que la información se puede encontrar a partir de dos grandes temas, 

Tabla 6. Objetivo estratégico número 5: «Dotación de recursos para nuestras ambiciones 
comunes»

«Hacer realidad las transiciones hacia la sostenibilidad requerirá que todos los ámbitos políticos 
y los niveles gubernamentales actúen conjuntamente para impulsar cambios y acciones en toda 
la sociedad. Para ello, es necesario que se hagan contribuciones coherentes desde diversos 
ámbitos políticos, que van desde la investigación y la innovación, la economía, la industria, la 
competencia y el comercio, hasta el empleo, la educación y el bienestar.» 

Los cinco objetivos estratégicos se aplicarán en los siguientes ámbitos: 1) biodiversidad y 
ecosistemas; 2) mitigación del cambio climático y adaptación al mismo; 3) la salud humana y 
el medio ambiente; 4) economía circular y uso de recursos, y 5) tendencias, perspectivas y res-
puestas en matera de sostenibilidad. Sin embargo, no se encuentra ninguna información más 
sobre medidas concretas para hacer frente al cambio climático desde el ámbito educativo. 

Fuente: AEMA (2022).
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como son el cambio climático y la educación. Respecto al primero, específica-
mente se ha consultado la información de cuatro grandes ejes: 1) mitigación, 
políticas y medidas; 2) impactos, vulnerabilidad y adaptación (Plan Nacional 
de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 —en adelante, PNACC);  
3) educación, formación y sensibilización al público, y 4) educación ambien-
tal. En cuanto al primero, las actuaciones de mitigación, principalmente, se 
vinculan con medidas para reducir los gases de efecto invernadero. Asimismo, 
cabe destacar que los datos disponibles de los principales informes de cambio 
climático internacionales, caso del IPCC, están desactualizados. Por ejemplo, el 
Quinto Informe (2014) es el disponible, no habiendo información del llamado 
informe «intermedio» de 2018 ni del reciente (2021, 2022).

En relación con los impactos, la vulnerabilidad y la adaptación, se ha con-
sultado el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 
(PNACC), donde se inserta dentro del apartado 7, «Objetivos por ámbitos de 
trabajo», punto 7.17, «Educación y sociedad» (ver la tabla 7). Como se puede 
observar, las medidas se vinculan con lograr una mayor capacitación de los 
escolares (educación formal), mejorar el acceso de la población a la comuni-
cación acerca de este tema y la formación laboral de los sectores afectados por 
el cambio climático. 

Un tercer apartado que se ha consultado en el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico ha sido el titulado «Educación, formación y 
sensibilización». En él se hace mención, concretamente: 1) al artículo 6 de la 
Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y el Pro-
grama de trabajo de Doha (2013-2020), que lo desarrolla la Oficina Española 
de Cambio Climático (se analizará a continuación); y 2) al Acuerdo de París 
(2015). Incluye la valoración que se hace de este acuerdo en relación con el 
cambio climático («las Partes deberán cooperar en la adopción de las medi-
das […]», ya que se explica que este artículo no entra en detalles sobre cómo 
deberán desarrollarse estos aspectos, pero su mera mención en un lenguaje 

Tabla 7. Información que se inserta en el PNACC (2021-2030) sobre «Educación y sociedad»

— Impulsar el acceso a la información, la sensibilización y la comunicación efectiva sobre los 
impactos y riesgos derivados del cambio climático y las formas de evitarlos o limitarlos.

— Impulsar la capacitación para hacer frente a los riesgos del cambio climático en el sistema 
educativo formal y, muy especialmente, en la formación técnica y profesional.

— Identificar grupos y comunidades especialmente vulnerables ante los riesgos del cambio cli-
mático y fomentar su resiliencia mediante procesos de capacitación social y comunitaria.

— Fomentar los estilos de vida resilientes y adaptados al clima.

— Prevenir la destrucción de empleo asociada a los impactos derivados del cambio climático y 
mejorar la empleabilidad y las nuevas oportunidades de empleo asociadas a la adaptación.

— Fomentar la formación y capacitación para los nuevos empleos y satisfacer nuevas deman-
das asociadas con la adaptación al cambio climático.

— Facilitar la participación del público en el estudio del cambio climático y sus efectos y en la 
elaboración de las respuestas adecuadas.

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2022).
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ejecutivo («deberán» y no «deberían») constituye un mandato claro para las 
Partes, que habrá de concretarse en los próximos años a través de decisiones o 
planes de trabajo.

Del apartado «Educación» cabe destacar dos iniciativas regionales para la 
enseñanza del cambio climático que se están llevando a cabo en España, como 
son: el Proyecto Terral, Educación Ambiental frente al Cambio Climático y el 
Proyecto Climántica. Respecto al primero, se trata de un programa educativo 
de la Junta de Andalucía que pretende servir de orientación en las actuaciones 
del profesorado y ofrecer sugerencias, recursos de apoyo y complementos para 
la realización o el diseño de actividades de sensibilización sobre la gravedad del 
cambio climático. Y en cuanto al Proyecto Climántica, de la Xunta de Galicia, 
dirigido a alumnado de Educación Secundaria, consiste en exponer, a lo largo 
de ocho unidades didácticas, los grandes problemas ambientales y relacionarlos 
con el cambio climático. Asimismo, cuenta con materiales que van dirigidos 
a la Educación Primaria diseñados en un marco más lúdico (cómics, series de 
cortos de animación en 3D y videojuegos), y otros a la ciudadanía en general, 
como blogs en la web, documentales y revistas.

Además de la información que se recoge sobre este fenómeno, en la web 
del Ministerio, en el apartado «Áreas de actividad», se inserta un apartado 
sobre educación ambiental, donde se ha analizado el Plan de Acción de Edu-
cación Ambiental para la Sostenibilidad (en adelante, PAEAS, 2021-2025), los 
recursos, los programas de educación ambiental y el epígrafe sobre formación 
ambiental. Este plan tiene como objetivo impulsar, reforzar y articular los ins-
trumentos sociales necesarios para desarrollar los aprendizajes, las reflexiones, 
las actitudes y las competencias para afrontar la emergencia climática y ambien-
tal, así como el conjunto de los complejos retos socioambientales, avanzando 
con determinación hacia una transición ecológica justa, imprescindible para 
recuperar el ajuste a los límites planetarios. Asimismo, tiene la finalidad de 
evitar las repercusiones de la degradación ambiental en la salud y el bienestar 
individual y colectivo. Respecto a la educación del cambio climático, específi-
camente se ha consultado el apartado 4, «Ejes operativos, objetivos específicos  
y acciones», y su eje 3: «Integración de la sostenibilidad en el sistema edu-
cativo y formativo» (véase la tabla 8). Los objetivos específicos de este eje se 
vinculan con la inclusión y la mejora de la enseñanza de los temas sobre sos-
tenibilidad en el currículo escolar actual, el incremento de la oferta formativa 
en materias sobre sostenibilidad y el diseño de actividades.

Asimismo, se han consultado diferentes organismos e instituciones implica-
das para hacer frente al calentamiento global a nivel nacional, como son: la Ofi-
cina Española de Cambio Climático (en adelante, OECC), el Consejo Nacio-
nal del Clima (CNC), la Comisión de Cooperación de Políticas de Cambio 
Climático (CCPCC) y la Comisión Interministerial para el Cambio Climático 
y la Transición Energética. Respecto a la primera (OECC), uno de sus objeti-
vos, desde su creación en 2001, es contribuir a la mejora de la sensibilización 
y concienciación de los ciudadanos sobre las causas y los efectos derivados del 
cambio climático. Principalmente se centra en la temática del artículo 6 de la 
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Tabla 8. Objetivos específicos y acciones del eje 3: «Integración de la sostenibilidad en el 
sistema educativo y formativo»

Objetivo específico Acciones

3.1. Generar cambios a nivel 
curricular en sintonía con los 
retos de la transición ecológica 
justa.

3.1.1. Incorporación al currículo educativo de las competen-
cias para la sostenibilidad que favorezcan la consecución 
de los ODS establecidos por la Agenda 2030, incluyendo su 
despliegue en España a través de la Estrategia de Desarrollo 
Sostenible 2030.

3.1.2. Desarrollo de proyectos EAS con un enfoque inter-
disciplinar y generación de espacios de colaboración en los 
centros educativos.

3.1.3. Incremento de la oferta formativa en el ámbito de la sos-
tenibilidad e incorporación de objetivos de aprendizaje, compe-
tencias y asignaturas relacionados con la sostenibilidad.

3.2. Habilitar programas de  
formación del profesorado  
conformes a las necesidades  
del cambio.

3.2.1. Desarrollo de acciones formativas dirigidas a los dife-
rentes agentes universitarios centradas en la gestión del cam-
bio hacia la sostenibilidad.

3.2.2. Integración de la educación ambiental para la sosteni-
bilidad como dimensión relevante en la formación de recursos 
humanos en las universidades.

3.2.3. Inclusión de la EAS en la formación inicial y permanente 
del profesorado y en la formación de los equipos directivos de 
los centros educativos y formativos.

3.3. Impulsar la renaturalización 
de los centros educativos como 
un ejercicio de coherencia institu-
cional que refuerce las interven-
ciones educativas.

3.3.1. Incorporación de la EAS en el Proyecto Educativo de 
Centro (PE).

3.4. Diseñar e implementar pro-
gramas y proyectos coordinados 
con el contexto comunitario de 
los centros educativos y de las 
universidades que impulsen la 
transición ecológica justa.

3.4.1. Fomento y apoyo de la participación del alumnado y 
el profesorado en campañas públicas ambientales, interven-
ciones sociales y cuantas iniciativas propicien situaciones de 
aprendizaje ambiental y social.

3.4.2. Impulso del trabajo en red para la Educación Ambiental 
y para la Sostenibilidad.

3.4.3. Diseño de actividades variadas, en contextos y temá-
ticas diversos, donde el alumnado aplique sus competencias 
en la puesta en marcha de acciones para la transformación y 
mejora de su entorno escolar, físico y social.

3.4.4. Promoción y financiación de acciones de coordinación 
intra e intercentros educativos y formativos orientadas a la 
creación de escenarios y redes de investigación, colabora-
ción, innovación e intercambio de buenas prácticas en soste-
nibilidad.

3.4.5. Coordinación de actividades y programas entre centros 
educativos y equipamientos de EAS para establecer sinergias.

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2022).
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Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Cuenta 
su web con un área temática específica sobre educación, comunicación y sen-
sibilización del público que remite a la información disponible ya comentada 
del Ministerio (apartado «Educación, formación y sensibilización del público»). 

En cuanto al CNC, creado en 1992, tiene como objetivos colaborar  
en la elaboración del Programa Nacional del Clima, asesorar al Gobierno sobre 
la política referente al cambio climático y sobre las estrategias de respuesta. 
Básicamente, su finalidad es la elaboración y el seguimiento de las políticas 
y de las medidas sobre cambio climático promovidas por el Estado. Respec-
to a la CCPCC, creada por la Ley 1/2005, de 9 de marzo, como órgano de 
coordinación y colaboración entre la Administración General del Estado y las 
comunidades autónomas, tiene el objetivo de aplicar el régimen de comercio 
de derechos de emisión y el cumplimiento de las obligaciones internacionales y 
comunitarias de información inherentes a este. Y, en relación con la Comisión 
Interministerial para el Cambio Climático y la Transición Energética, se crea 
con el fin de lograr el mejor tratamiento de las políticas públicas en materia de 
transición hacia un modelo productivo y social más ecológico, y se le asigna 
una amplia variedad de funciones, que se corresponden con el seguimiento y 
la formulación de propuestas que sirvan de base a la toma de decisiones rela-
cionadas con las políticas de cambio climático y energía. 

Otra documentación consultada ha sido la reciente Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética. Cabe destacar que, por 
vez primera, en España, a nivel nacional se publica un reglamento en el que 
se incluyen las cuestiones sobre la educación del cambio climático, concreta-
mente en el título VIII, «Educación, investigación e innovación en la lucha 
contra el cambio climático y la transición energética», artículos 35, «Educación 
y capacitación frente al cambio climático», y 36, «Investigación, desarrollo e 
innovación sobre cambio climático y transición energética». Especialmente 
destaca la información que tiene que ver con incrementar la resiliencia de la 
sociedad española (formación de la población en materia del cambio climático) 
y la revisión del currículo escolar.

Finalmente, se ha revisado la información disponible en la Agencia Estatal 
de Meteorología (en adelante, AEMET). Con más de 150 años de historia, este 
organismo actualmente está adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico a través de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
A pesar de que los principales objetivos de la AEMET son el desarrollo, la 
implantación y la prestación de los servicios meteorológicos de competen-
cia del Estado, también incorpora cierta información que resulta interesante 
para el ámbito educativo, concretamente en el apartado de concienciación 
y formación, uno de cuyos objetivos es fomentar la sensibilización sobre los 
riesgos del cambio climático y la concienciación de resiliencia ante sus efectos. 
Esto se realiza a partir de cursos de formación en meteorología y servicios cli-
máticos, formación en cambio climático, formación adaptada a los usuarios, 
tanto institucionales como empresariales, etc. Asimismo, cuenta con diferentes 
recursos en línea para poder llevar a las aulas, como publicaciones y estudios 
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de meteorología, colecciones digitales históricas del calendario meteorológico, 
la revista El Observador y simposios nacionales de predicción. También, en la 
web hay una sección titulada «MeteoGlosario Visual: Diccionario ilustrado 
de meteorología», en el que se encuentra información que puede ser útil para 
la etapa escolar (definiciones y significado de elementos climáticos). Y, final-
mente, hay disponible información diversa (datos, gráficos, etc.), que puede 
servir para la enseñanza: datos de observación, predicción, datos municipales, 
regionales, predicciones climáticas para el siglo xxi, etc.

4. Discusión

En este trabajo se ha podido comprobar cómo se incluye el aspecto educativo 
sobre el cambio climático a partir de los principales organismos y de la docu-
mentación oficial, tanto a nivel internacional como español. Respecto a las 
hipótesis de partida, estas se cumplen: «los organismos y la documentación 
oficial tienen en cuenta la enseñanza del cambio climático como herramienta 
para la lucha contra este fenómeno dada su impronta social como derecho 
básico del ser humano, pero serían buenas intenciones sin apenas concreción. 
Concreción que aumentaría para el ámbito territorial español». 

Tras la revisión de estos organismos y de esta documentación, para el caso 
internacional cabe destacar que la información vinculada con el cambio cli-
mático tiene que ver con dos ejes principales: 1) ejecución de programas de 
formación (sociedad en general); y 2) mejora de la difusión y el acceso a la 
información acerca del cambio climático. Esto se puede observar en la Conven-
ción Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (1992) en su artículo 
6, «Educación, formación y sensibilización del público»; en las medidas del 
Programa de trabajo de Doha (2013-2020); en el Acuerdo de París (2015) en 
sus artículos 11 y 12, que, a su vez, se basan en lo establecido en el artículo 6 de 
la Convención Marco, y en los informes del IPCC. Respecto a este último, y al 
igual que la Agenda 2030 (objetivo número 13, «Acción por el clima»; metas 1 
y 3), cabe destacar la importancia dada al factor educación como variable para 
la adaptación y la resiliencia en referencia al cambio climático. Son, por tanto, 
en el mejor de los casos, directrices básicas y programas de formación que los 
estados deben seguir. Incluso aquí se ha podido comprobar cómo práctica-
mente no existe información referente a la educación del cambio climático en 
el Protocolo de Kyoto (1997) ni en la última Cumbre del Clima de Glasgow 
(2021; COP 26). Respecto al ámbito europeo, las directrices van en esa misma 
línea, con el objetivo de seguir las medidas de, por ejemplo, el Acuerdo de París 
(2015), para el caso de la Ley Europea del Clima (2021), y la Agenda 2030 
(ONU, 2015), para la Agencia Europea del Medio Ambiente (AEMA). 

En relación con el ámbito español, las disposiciones son más concretas y 
se puede observar una mayor aplicabilidad en el ámbito escolar, así como una 
mayor aplicabilidad regional y local, por ejemplo, con las iniciativas regionales 
del PNACC (2021-2030) mediante proyectos educativos o incluso la revisión 
y mejora de la inserción de la enseñanza del cambio climático en el currículo 
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escolar (Ley 2/2021 y PAEAS 2021-2025). Se trata, por tanto, de buenos 
propósitos para la enseñanza en el aula por mandato normativo. Respecto a la 
Comisión Interministerial para el Cambio Climático y la Transición Energé-
tica, creada en 2018 con el fin de lograr el mejor tratamiento de las políticas 
públicas en materia de transición hacia un modelo productivo y social más 
ecológico, se le asigna una amplia variedad de funciones relacionadas con las 
políticas de cambio climático y energía. Entre ellas, un aspecto fundamental 
es la coordinación de actuaciones para una transición justa de comunidades y 
territorios. Sin embargo, desde su creación, esta comisión nunca se ha reunido, 
por lo tanto, no se ha desarrollado coordinación alguna entre la Administración 
del Estado y las comunidades autónomas. 

En relación con el currículo escolar, por ejemplo, el PAEAS (2021-2015) 
establece como uno de sus objetivos específicos la inclusión y mejora de la 
enseñanza de los temas sobre la sostenibilidad en el currículo escolar actual y el 
incremento de la oferta formativa en materias sobre esta temática. Sin embargo, 
Morote y Olcina (2020) ya indicaron en su momento que estos contenidos ya 
se deberían trabajar en la etapa escolar, tal como recoge la normativa vigente 
(LOMLOE) y pasada (LOMCE). Por tanto, la solución no sería tanto el incre-
mento de la oferta formativa (creación de asignaturas específicas, etc.), sino 
mejorar la formación del profesorado sobre esta temática y su concreción, al 
igual que las herramientas empleadas en la educación, es decir, los instrumentos 
de la didáctica, entre los cuales están los propios libros de texto, en ocasiones, 
cargados de prejuicios, simplificaciones y asignaciones conceptuales incorrectas. 
Esto mismo también fue advertido en una declaración conjunta entre el Cole-
gio de Geógrafos de España y la Asociación Española de Geografía en 2019, 
después de que la ministra de Educación, Cultura y Deporte planteara tras la 
COP25, celebrada en 2019 en Madrid, la necesidad de incluir una asignatura 
sobre cambio climático en el currículo de enseñanzas no universitarias. 

Diferentes autores (Caride y Meira, 2019; González-Gaudiano et al., 2020; 
Méndez et al., 2020; Rudd, 2021) vienen demostrando desde hace años la 
importancia del cambio climático y la educación, no solo entre los más jóve-
nes, sino también entre la sociedad en general. Solo así se podrá conseguir una 
sociedad más resiliente y adaptada a los efectos del cambio climático, que se 
verán incrementados en intensidad y frecuencia (IPCC, 2022). La importancia 
de incorporar estos contenidos en las aulas escolares ha sido puesta de mani-
fiesto por diferentes autores en el ámbito internacional (Canaza et al., 2021; 
Eilam, 2022; Rudd, 2021; Sezen-Barrie y Marbach-Ad, 2021; Zhong et al., 
2021). En España, cabe destacar una propuesta educativa específica para la 
enseñanza del cambio climático impulsada por la Asociación Española de Geo-
grafía (AGE), elaborada mediante un proyecto de ArcGis con un StoryMap 
(Velilla et al., 2022), reforzando la competencia digital, así como el estudio del 
cambio climático que ha cobrado un notable protagonismo en el actual marco 
normativo (LOMLOE). 

Eilam (2022) ha constatado que el cambio climático apenas se tiene en 
cuenta en los currículos escolares, además de que los estudiantes, en su mayo-
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ría, no reciben educación sobre este fenómeno. Generalmente, la literatura 
internacional ha comprobado que los estudiantes tienen una formación defi-
ciente sobre este fenómeno. Por ejemplo, en México, Calixto (2020) ha com-
probado que la mayoría del alumnado reconoce la influencia del ser humano 
en el origen del cambio climático, pero también ha identificado una repre-
sentación incompleta en la que centra su atención únicamente en las conse-
cuencias (deshielo, destrucción de la capa de ozono, sequías). Este autor ha 
comprobado el predominio de un sesgo catastrofista y concluye que son muy 
pocos los estudiantes que tienen una visión optimista del futuro del planeta. 
Sin embargo, también hay estudios como el de Kurup et al. (2021), realizado 
en el Reino Unido, en el que se ha examinado que el alumnado tiene un buen 
conocimiento de las causas y los efectos de este fenómeno. Al respecto, cabe 
destacar el Reino Unido como uno de los pocos países donde se han esforzado 
por mejorar la educación sobre este problema socioambiental, con la incor-
poración de docentes expertos en los últimos años en los centros escolares 
(Ecoinventos, 8 de noviembre de 2019).

Eilam (2022) indica que el enfoque principal para incluir el cambio climático 
en el currículo escolar debe ser trasversal. Esto mismo también ha sido adverti-
do en España por Morote y Olcina (2021), que proponen la enseñanza de estos 
contenidos desde una forma holística (Geografía, Historia, Historia del Arte, 
Economía, Biología, etc.). Respecto al trabajo de Eilam (2022), se concluye 
que se debería proponer una asignatura específica sobre este fenómeno. Como  
ya se ha advertido, para el caso español, no es tanto la necesidad de incluir nuevas 
asignaturas, sino de mejorar la formación del profesorado (actual y futuro). 

Morote et al. (2021), para el caso del profesorado en formación en Edu-
cación Primaria, han comprobado que las principales consecuencias del cam-
bio climático que citan son los desastres naturales y el ser humano como la 
principal causa. Esto mismo, incluso, se reproduce en los libros de texto, donde 
además se añade un mensaje excesivamente catastrofista del cambio climático 
y sin apenas un enfoque cotidiano y regional acerca de cómo puede afectar en 
el día a día a los escolares (Morote y Olcina, 2020; Olcina, 2017). También, 
estos autores han comprobado que prácticamente no se recoge información 
sobre los cambios climáticos desde una visión global dentro de un conjunto 
temporal de mayor escala a lo largo de la historia geológica del planeta Tierra. 
Asimismo, Morote et al. (2021) han analizado cómo la principal fuente de 
información desde donde el profesorado en formación recibe los datos acerca 
del cambio climático son los medios de comunicación digitales, con el peligro 
que ello puede suponer de cara a la reproducción de estereotipos y de infor-
mación poco rigurosa, como ya han advertido otros autores (Allen y McAleer, 
2018; Kažys, 2018; Zorrilla et al., 2021). Morote et al. (2021) han compro-
bado que el 86,2% del profesorado recibe la información desde Internet, la 
televisión y las redes sociales, mientras que solo el 5,3% procede de trabajos 
académicos (formación universitaria). Por tanto, la mejora del profesorado no 
pasa únicamente por los docentes de la enseñanza escolar, sino también de la 
etapa universitaria (Filho et al., 2019).
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5. Conclusiones

La educación constituye un instrumento fundamental para la lucha contra el 
cambio climático. Se trata de un elemento de generación de conciencia social 
a través de mensajes ciertos sobre esta cuestión, que deben estar amparados 
en la investigación científica. Es una herramienta muy eficaz para la puesta en 
marcha de actuaciones individuales y colectivas de mitigación y adaptación a 
este fenómeno. Pero, como medio de difusión de ciencia y cultura, requiere de 
una programación minuciosa y prolongada en el tiempo (años de formación 
educativa) que no obtiene resultados sino en el medio y largo plazo. De ahí 
que, pese a su reconocimiento por parte de organismos y administraciones en 
todas las escalas de trabajo (internacional a local), no encuentra un desarrollo 
de acciones concretas acorde con su importancia social. 

Del análisis de la documentación oficial sobre cambio climático y de la 
importancia otorgada en ella a la educación, se puede concluir que, por lo 
común, hay interés por esta cuestión como acción necesaria para la conciencia-
ción social, pero no se encuentra una propuesta integrada, cohesionada y común 
en esta materia. Asimismo, cabe destacar la irrelevancia de los organismos y 
de las reuniones internacionales, incluso de los organismos que se han creado, 
pero no han entrado en funcionamiento, caso de la Comisión Interministerial 
para el Cambio Climático y la Transición Energética (creada en 2018). Se da 
importancia a la educación del cambio climático, pero aún con un rol secun-
dario en detrimento de las «grandes medidas» que tienen la finalidad de reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero y el cambio de modelo energético.

Debe señalarse, asimismo, como limitación del presente estudio, que se han 
consultado los documentos oficiales más importantes que establecen las líneas 
de actuación principales en los organismos analizados, pero no son los únicos 
existentes. De ahí que se plantee como reto de investigación futura la consulta 
de informes de otras entidades (asociaciones ciudadanas, organizaciones eco-
logistas), el análisis comparado de la documentación oficial entre países de la 
Unión Europea, el análisis curricular comparado para poder apreciar y valorar 
la diferencia en el tratamiento del cambio climático en el contexto escolar, la 
revisión de este fenómeno en los nuevos reales decretos (Educación Primaria, 
Secundaria y Bachillerato) tras la aprobación de la LOMLOE (2020), así como 
un estudio de blogs de aficionados referentes a cuestiones de tiempo y clima. 
Y ello especialmente en las escalas regional y local. 

La educación es una apuesta imprescindible de toda sociedad. Debe estar 
orientada a formar a la ciudadanía desde la enseñanza de contenidos básicos 
sobre las materias que conforman la formación necesaria para desarrollarse en 
el mundo. El cambio climático actual es una cuestión esencial de presente y 
futuro en nuestro planeta, que va a orientar políticas y prácticas de las institu-
ciones y administraciones, si se quiere limitar de forma efectiva sus efectos no 
deseados. La enseñanza del cambio climático, en el aula (en todos los niveles 
educativos) y entre la sociedad en general, requiere una atención mayor de la 
que hasta ahora han dedicado organismos y gobiernos a esta temática, para que 
se convierta en una herramienta efectiva de mitigación y adaptación. 
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